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I. Descripción del curso 

¿Es posible lograr un equilibrio perfecto entre la necesidad de un sistema 
jurídico estable y la urgencia de adaptarlo a los desafíos de un mundo en 
constante transformación? En este seminario, exploraremos la fascinante 
tensión entre seguridad jurídica y dinamismo legislativo, analizando casos 
de estudio relevantes como el de las energías renovables en España, la ley 
de humedales urbanos en Chile y cambios legislativos en materia penal. 

A través de debates apasionantes, análisis de textos clave y la redacción de 
ensayos originales, desarrollarás un pensamiento crítico y una comprensión 
profunda de los principios que rigen la seguridad jurídica en el Estado de 
Derecho. Descubrirás cómo la irretroactividad de la ley, los derechos 
adquiridos y la protección de la confianza impactan la vida de las personas 
y las empresas, y cómo el derecho se adapta a las nuevas realidades 
sociales y económicas, conjugando el interés público con la protección de 
intereses individuales. 

II. Objetivos Generales 
El objetivo general es comprender la tensión entre estabilidad y cambio 
presente en todos los sistemas jurídicos y las formas que tiene el 
ordenamiento jurídico de resolverla de modo satisfactorio. 

III. Objetivos específicos 

1. Dominar los principios jurídicos que subyacen a la tensión entre 
estabilidad y cambio. 

2. Liderar debates informados sobre los desafíos actuales en materia 
de seguridad jurídica. 

3. Innovar en la búsqueda de soluciones para equilibrar la 
predictibilidad del derecho con la necesidad de adaptación. 

IV.  Contenidos 
1. Historia y origen de la Ley sobre efecto retroactivo de las leyes. 
2. Teoría de la retroactividad. 



 

3. Efecto inmediato de las leyes (in actum). 
4. Derechos adquiridos y ‘decisoriedad’. 
5. Principio de confianza legítima. 
6. Caso de las renovables en España: derecho interno y arbitraje de 

inversiones. 
7. Caso del impuesto territorial. 
8. Caso de la Ley 21.202 sobre humedales urbanos. 

 

V. Régimen de asistencia 
Se recomienda la asistencia pues un 50% de la nota final corresponde a la 
participación en clases. 

 
 
 
VI. Controles y ponderación de 
los mismos 

1. Participación en clases (50%). Se evaluará la realización de 
preguntas, comentarios constructivos y/o críticas respecto de los 
temas tratados en las lecturas. Se ingresará una nota por cada uno 
de los temas referidos a los contenidos del curso, la que tenga una 
ponderación final del cincuenta por ciento. 

2. Ensayo parcial (25%). Se evaluará la realización de un ensayo 
escrito sobre la base de una proposición que se entregará el día 
del parcial respectivo. El ensayo deberá escribirse a mano durante 
la hora asignada para el parcial. 

3. Ensayo final (25%). Se evaluará la realización de un ensayo escrito 
sobre la base de una proposición que se entregará el día del parcial 
respectivo. El ensayo deberá escribirse a mano durante la hora 
asignada para el examen. 

VII. Metodología 

1. Clases participativas que valoran el debate y el análisis crítico. 
2. Redacción de ensayos originales que desarrollan habilidades de 

argumentación y escritura jurídica. 
3. Análisis de casos de estudio relevantes que conectan la teoría con 

la práctica. 

VIII. Bibliografía 
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impuesto territorial a la luz del derecho administrativo, Revista de Derecho 
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IX. Calendario 

13, 18 y 20 de marzo. Historia y origen de la Ley sobre efecto retroactivo de 
las leyes (lecturas #1). 
25 y 27 de marzo. Teoría de la retroactividad (lecturas #2). 
1 y 3 de abril. Teoría de la retroactividad (lecturas #2). 
8 y 10 de abril. Efecto inmediato en el derecho público (lectura #3). 
15 y 17 de abril. Derechos adquiridos y “decisoriedad” (lecturas #4) 
22 de abril. Principio de confianza legítima (lecturas #5). 
24 de abril. Parcial 1 (25%). 
29 de abril. Principio de confianza legítima (lecturas #5). 
6 y 8 de mayo. Propuesta sobre confianza legítima (lectura #6). 
13 y 15 de mayo. El caso de las renovables en España (lectura #7). 
20 y 22 de mayo. Retroactividad e impuesto territorial en Chile (lectura #8). 
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27 y 29 de mayo. Discusión Ley 21.202 sobre humedales urbanos (lecturas 
#9). 
3 y 5 de junio. Continuación discusión Ley 21.202 sobre humedales 
urbanos. 
10 de junio. Rezago parcial I 
26 de junio. Examen 
17 de julio. Rezago examen y suficiencia 

 


